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PRECIO PE SUSCBlPCÍOit 

ÍJIVS layes, ordenas y anuncios que hayan de insertarse 
«a jos TÍKLBTIHJÍS oPiciAiifts se han de mandar al Jefe Ro
.íwo respp.etivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
• ' i;.;,'.'OB «i o i o» mencionados periódicos. 

(Se.il orlos ils 0 Jg Abril da 103 „ 

«* ttiiSt !Je«;i4e<!»» Isa día», excepto los iSsmiiisi». 

En esta capital., llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
ftiera de olla, 3

!

50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 a.1 semestre y 42 por un año. 
Se a d m i t e n suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 

calle del Almirante, 15, "bajo.—Fuera de esta Cfpitai, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 'i' 
on letra de fácil ",obrc. 

& TerÉfa dte inserciones 

Anuncios oñcialea da pago^línea 6 fracción. 0'50?p6s&ta 

Id, particulares, id. id. id 0"i5 id. 

Numero suelto, 50 céntimos. 

¿*№«sStlainoía «Sel Canse jo de SBsmlsSron 

8 . M. el Rsy Don Alfonso XIII 
que Oíos guarde), Sn Majestad ;? 
IIewa Doña V ictoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el iMaoipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

dernás personas de ía Augusta Real 
.'.familia. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles 

Transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días que hubo e fijarse en i\ Bo 
l e t í n O f i c i a l dn esta provincia, corres

pondiente »1 día 2 ds Febrero último, 
para 1< a propietarios á quienes se ocupan 
terre¡io9 en el término municipal de Vi

cálvsro, con motivo de las obras del 
ferrocarril á,ú bardo de la Concepción á 
VioáivBro y Valleoíis concedido á don 
Arturo S.A'ír y Mata, como director da la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen convenientes oontra la 
neoesidad de la ocupaoión que se intenta 
de sus fincas para el objeto indicado, sin 
que conste que ninguno haya heoho usa 
de su dsreoao, y apareciendo, por el con

trario, presentada on el expediente una 
oertifioaoió» expedida por el scioretario 
del Ayuntamiento de aquella localidad, 
en 26 del próximo pasado mes da Abril, 
y visada por Ja alcaldía con la que se 
aoredita que no se ha presentado recla

mación alguna, este Gobierno ha resuel

to, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 10 da Enero de 1879, sobre ex 

propiación forzosa por oausa da utilidad 
pública y en el Reglamento diotado para 
su ejecución, deolarar la neoesidad da la 
ocupación de los expresados terrenos 
para les obras que aateB se mencionan. 

Lo que se hace público por medio de 
este B o l e t í n O f i c i a l en oumplimianto 
de lo prevenido en el artículo 25 del Re

glamento antes citado, con el fia de que 
eos propietarios interesados puedan pre

sentarse en el plazo de ooho días en la 
alcaldía de Vioálvaro, á haoar la desig

nación del perita que ha de representar 
á cada uno en las operaciones de medi

oión y tasación de sus fincas ó parte de 
ellas que deben ser expropiadas, ó de no 
estar conformes con este acuerdo, utilice 
deatro del mismo plazo de ooho días el 
recurso de que trata el artículo 29 de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de Ene

ro de 1879. 
Madrid 6 da Mayo de 1909. = E 1 gober

nador, marqués del Vadillo. 
( D .  2 . ) 

M A D R i D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión del día diez de Abril 
anterior, aprobar I03 pliegos de condi

ciones ds la subasta que intenta oele

brar para contratar el servicio de trans

portas del ramo de limpiezas y el apro

vechamiento de las basuras que produz

ca la iimpieza de las vías públicas y que 
se oooduzoan á los vartaderos hasta el 
31 de Diciembre de 1.918. 

Los expresados pliegos de condicionas 
se hallarán da manifiesto en la Seoreta

taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas de 
docaádos, duraatelos veinte días siguien

tes al en que este anunoio aparezca in 

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre

sentarse ouantas reclamaciones sean pro

cedentes oontra dicha subasta. 
En la inteligencia de que, transcurri

dos los veinte días antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reclamación alguna y 
s a tendrán por dasechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto ec el artículo 
veintinueve del Rsai deorato é Instruc

ción de veintiou&tro ds Enero ds mil 
novecientos 'cinco, para la contratación 
de servicies provinciales y municipales. 

Madrid ocho da Mayo di mil nova

cientos nueva. 
El secretario, 

F. RuaDo. 
(E.—227.) 

COLLADO MEDIANO 
En la próxima pasada noche han des

aparecido de la Dehesa delVal le .de este 

término, tres caballerías, de las señas 
que á continuación se expresan: 

Una yegua oerrada, pelo castaño, hie

rro en la nalga derecha de forma da ca

rona, calzada, estrellada, de alzada la 
marca. 

Un muleto de quinoe meses, de bastan

te marca, hijo de la anterior, recién cas

trado da pelo negó; y 
Una potra oastpña de dos años, calzada 

de las patas, de alzada próximamente la 
maraa, cuyas caballerías, de la propiedad 
de dos vecinos de esta villa, se supone 
hayan sido robadas, y se ruega á las au

toridades pongan á disposioión de la 
autoridad competente al individuo en 
cuyo poder se hallen. 

Collado Mediano á 7 de Mayo de 19Q9. 
= E 1 alcalde, Celestino Palacios. 

( 0 .  6 9 . ) 

D I R C C C I O ' N 

DEL 

Serv ic io a g r o n ó m i c o - c a t a s t r a l 
DE MADRID 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
Eu virtud de lo dispuesto en Real or

den del Ministerio de Hacienda de trece 
ds Enero del año próxima pasado, se po

ne en conocimiento de los propietarios 
por rúaiica del término muoioipal do Ca

banilias de la Sierra, que, da acuerdo con 
1G manifestado por la Junta pericial de 
dicho término, el día veinte del oorrien

te, á las diez de su mañana, en el local 
del Ayuntamiento de dioho pueblo, da

rán principio la celebración de los juicios 
verbales contradictorios qua determina 
la regia 19 de la Instrucción provisional 
áo 8 da Agesto de 1901 para el o íableci

miaato cíe lus Registros fiscales de la ri

quaaa rústica y pecuaria. 
Madrid siete da Mayí da mil novaoian

tos nueve. 
El ingeniero director, 

A. Gómez Flores. 
(Núm. 1.637.) ( 0 .  6 7 . ) 

Avance catastral de la riqueza rústica 
La Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 

de 12 de Octubre de 1905: 

1.° Que en la formación de los Registros 

fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 

en cuenta ninguna exención que no esté re

conocida por autoridad competente, según lo 

prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, en la forma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiem

bre del mismo aSo, sobre repartimiento y ad

ministración de la contribución de Inmue

bles, Cultivo y Ganadería. 

2." Que las solicitudes de exenciones pro

ducidas por causas anteriores á la aprobación 
de los Registros no producirán indemnización 
tributatria por el tiempo anterior á la fecha ect 
que aqueil s instancias se reciban en las ofi

cinas de Hacienda, sin perju ció de que e! 
plazo de exención se cuente desde la fecha en 
que resulte implantado el cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
hechos posteriores á la aprobación de los Re

gistros se fcramitaráncon arreglo á lo dispues

to en el referido artí:ulo 53 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 
consiguiente á !o prevenido en el artículo sex

to de la Ley de 27 de Marzo de 190Ó. 

De igual m o i o qued dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Enero próximo pasado, publicada en la Gaceta 
del 14 en. el BOLBTÍN OFICIAL de esta provin

cia dei día 16 del mes referido: 

I
o Que los propietarios deberán presentar 

la?! hojas declaratorias dentro del plazo de 
treinta días, á partir da la fecha de su re

cibo; y 
2.° Que cuando los propietarios, así ad

vertidos de su derncho y de su propio interée 
no presenten sin trabrrgo las hojas de.lars, 
orias de sus respectivos predios dentro del

expresado término de treinta días, serán 
aquellas redactadas por las Juntas Periciales y 
en su defecto por las brigadas correspondien

tes del Catastro, valiéndose de los datos que 
obtengan del reconocimiento y aforo de las 
fincas; y i uando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 
gastos á razón de dos pesetas por hectárea 
serán exigidos á los propietarios por ias r e s 

pectivas Admin istracionfcs de Hacienda. 

Lo que se pone en conocimiento por medio 
del presente BOLETÍN OFICIAL, del Ayunta

miento, Junta Pericial y propietarios agricul

tores del término municipal de Vnlderacete en 
que darán principio en breve los trabajos 
para la implantación ds! avance catastral. 

M a ' ñ d S de Mayo de 1009. —£1 ingenie

ro director, A. Gómez Flores. 

(Núai. 1.638 ) (O. 68.) 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E LA 

PROVINCIA DÉ MáDRID 
Habiéndose extraviado á les señorea 

á&ña Concepción Gsnzá'ez, domiciliado 
en la oalle ¿el Buen Susero, núm. 16, al 
regíbo c rraBpondiente si 4." trimestre 
do 1907 da la tarifa 1. a , oíase 3 . a , núm. 10, 
Oiirrnajas ds lujo, señalado con al núme
ro de oráan 474; á D. Florentino Fernán
dez, calle de la Craz, núm. 36, al recibo 
del primer trimestre da 1907 da la tarifa 
1.', clase 11, Húm. 6, abacería, señalado 
ea instríoula coa el núm. 6.202; á D. Mi
guel Bóveda, Calva Asáoslo, núm. 1, el 
recibo doi primai' trimestre de 1908 de la 
tarifa 1. a , clase 12, núm. 36, lechería, sa 
Bsísdo oe-fl el núm. 9.712; á D. Eugenia 
Matías, Monteleóo, ÍIÚOI, 5, el recibo del 
primer trimestre da 1908 de la tarifa 1. a , 
olas?» 12, núm. 36, tachería, número de 
matricule 9.605; á D. Ricardo Barrilete, 
Ssndova'-, nú;n. 9, el recibo del 2." tri
mestre á<¡ 1908 da lo tarifa 1 . a , oíase 12, 
núm. 36, leohürk, señalarlo coa el nume
re 9.602; á D. Celestino Vicente, con se 
ñas Eapírlíu Santa, 21 y Palma Baja, 73, 
loa recibos del 1." y 2," trimestre da 1908 
de la tarifa 1. a , claae 12, nútn. 36, corres-
pondieatos á loa indicados dsmiojlioa nú 
mero» da matrícula respectivamente 
9.780 y 9.562. Sa proviene ps>r medio de 
esíe asuacio, y advirtiaado á quian los 
posea que deberá presentarlos en esta Ad
ministración en el pitZ3 de un mes á con 
tar desde- la publicación de asta anuncio; 
trascurrido el cual dichas raaibas que
darán unios y sin ningún valor. 

Madrid 5 de Maye de 1909. = E l admi
nistrador da Haoi-íüaa, N. Ruiz. de Ta
jada. 

(Núm. 1.639.) 

RQVíOEHCiAS JUDICIALES 
,3"¡a3Sg.»<ic»s <&& 1 . a i n s t a n c i a 

CONGRESO 
Eo los autos promovidos en el Juzga

do de primara instancia del distrito del 
Congreso -y Escribanía dei que refrenda 
par «1 procurador don Fermín Bamaldo 
de Qairós en nombra de don Joaquín, 
doñí Josefa, doña Otilia, don Ramón y 
doa Roberto Lópsz Martínez Bobre de-
oiaraoióa de presunción de muerta de 
dou Antonio Savarkna Cadenas García, 
se ha diotado ¡a santancia cuya cabeza y 
parta disposititiva son del tenor s i 
guiente. 

Soatenoie: Ea la villa y corte de Ma
drid S 29 de Abril d3 1907, el señor don 
Joaquín Baneyfco y Pérez, ju3z de primera 
inattmoia del d-atrita del Congreso de 
esta aorta, habiendo visto estos autos 
promovidos p3? don Joaquín, doña Jose
fa, ivñi Oülús.áon Ramónydon Robsrto 
Lópoz Martínez, el primará teniente c o 
ronel de Infantena, vecino de la ciudad 
de Santiago; la torcera, casada, de pro
fesión, sus labores y de ideática vecin
dad; la segunda, viuda, dedicada á sus 
labores y vecina de Lugo, y los últimos, 
de profesión abogadea y vecinos de la 
CoruñB; asistida la tercera da su esposo 
don Casimiro Martines Blasco, represen-
tJidr.s pnr s'. oro*uradU>r doa Fermín B-»r-
nsido de Qairós, bajo la diracció» del 
lateada cbn M*smel ZraRf.je Paíg:, contra 
el •¡'íinisteíí:' fin;;-:!, s:>br« qnaso ¡iaolara 
IJS prssa<íVüó-j &> muerte de don Severia-
O'.i O¿asnas García, y una-vez firme tal 
declaración sa abra su sucesión. 

Falle: Que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de don Antonio 
Severiano Cadenas y García, lo que] se 
publicará en loa periódicos; efioiales, y 
luego que transcurran ios seis meses á 
que sa refiere el artículo 192 del Código 
civil, ábrase la sucesión en los bienes 
del ausente. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de las personas que pudieren 
ostentar derechos respecto al caúsente 
se notificará ea la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y f i r m o . = 
Joaquín Beneyto. 

En previdencia del día de ayer diotada 
en el aludido expediente se ha acordado 
se cite, por edictos que se fijarán en el 
sitio público de costumbre é insertarán 
en el BOIjEÍÍN OFICIAL de esta provincia 
y Diario Oficial de Avisos de esta corte, 
á doña Candelaria del Río y González, 
doña Dolores Hores y del Río, en repre
sentación de su finada maáre doña Aqui
lina del Río y González, don Eduardo y 
don Luis del Río y Lara en representa
ción de EU finado padre don Luis del Río 
y González y á don Rafael Guarra y del 
Río y doña Elena Paulina y Guerra en 

Publicación: Leída y publicada fué la 1 representación de su finada madre y 
anterior sentencia por el señor don Jpa- j tbuela respectivamente doña Coueep-
qnín Beneyts y Pérez, juez da primera f oién del Río y González como dereoho 
instancia del distrito del Congreso están 
do celebrando audiencia pública en su 
Sala, en Madrid á 29 de Abril de 1907, de 
que yo el escribano doy fé .=Anta mí: 
P. S. Bonifacio Juárez, 

y oon el fin de que se inserte la pre-

habientea de la finada doña Victoria 
| González de quian proceden los bienes y 
I á la vez oenvooar por primera vez á las 
! personas ignoradas, á quienes pueda per-
ij judicsr tal inscripción paraque todos t i los 
] comparezcan, si les conviniera á alegar 

sa dereoho, dentro del término de ciento senté en el BGLETÍH OFICIAL de la pro
vincia y sirva de cédula da notificación | ochenta días proponiéndolas pruebas que 
á las per3onaa que pudieren ostentar de- $ estimen preca lentes; be jo apercibimien-
reohss respecto al causante, por igno- 1 to que de no verificarlo lea pa« ara el per-
rarsa cuales sean y su actual paradere, ) juicio S que haya lugar en dereoho. 
expido la presento en Madrid á primero $ 
de Mayo dó mil naveoientos nueva. 

V." B.° 
El señor juez, 

R a m i r o C o r a s . 
El escribano, 

P. S. 
Bonifacio Juárez. 

(A.—228.) 

HOSPITAL 
D. Mariano Lujan y Tejada, magistra

do de Audiencia teiriterial de las de 
fuera de esta corte y juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
la misma. 
Per el presenta hago sabar: Que en di

cho Juzgado y por la Escribanía del qua 
refrenda se tramita expediente promovi
do por el procurador don José Zorrriila, 
en nombre y representación de doña So
ledad, doña Viotoria y doña Concepción 
Urraca del Rio, sobre inscripción á favor 
de doña Cristina del Río y González, del 
dominio de una superficie de dos mil cua
trocientos nueve metros y cincuenta y 
ÜU3VÍ decímetros cuadrados, que corres
ponden á un solar ó tierra llamada de 
«La última noria», situado en esta capi
tal en la calle de Santa Engraoia, sin n ú 
mero de orden, correspondiente á la s e 
gunda sección del Registro dei Norte, 
que comprende una superfioie de oinoo 
mil tresoianto3 metros cuadrados, equi
valentes á sesenta y ocho mil ouatrooien 

Dado en Madrid á trece de Enero de 
mil neveoientoa nueve. ^. :Í 

Mariano Lujan. 
El actuario, 

Galo S. Coronas. 
Y para que sirva de segunda publica

ción de las tres á que se refiere el artí
culo cuatrocientos cuatro de la Ley hi-
poteoaria, expido el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y visado por el señor juez lo 
firmo en Madrid á diez de Mayo de mil 
novecientos nueva.^Sobraras padonoria* 
Vale. 

V.« B .» 
El juez de primera iastacoia, 

| -'Wi Mariano^Lujári. 
| Eljaotuario, *m CvLV: 
\ G a l o S . C o r o n a s ? . -;,*s->-'7.". 
\ ( A . - 2 2 9 . ) 

j UNIVERSIDAD 
i En virtud de providencia diotada por 
I el señor juez de primera instancia del 
| distrito de la Universidad de esta corte, 
í can fecha veinticuatro de Diciembre úl-
: timo, al admitir la demanda 9 de juiaio 
\ declarativo de mayor cuantía incoada 
> per D. Gervasio López Hernández, de 
1 esta vecindad, que ha obtenido previa-
: mente el benefioio legal de pobreza, con-
[.. tra D. Demetria Herrero González y 
J otros, sobre reconocimiento de hijo na-
l tural y heredero abintestato de D. San

tiago Gervasio Herrero y Sánohez, con 

gua y paseo de Ronda; al Sur ó derecha 
oon hotel número ciento oatoroe de la 
calle da Santa Engracia, oon el excelentí
simo señor conde de las Almenas y con 
den José Fareio; al Oeste ó fachada can 
el paseo de Santa Esgranoia y al Este ó 

ga efeoto, comparezcan en los autos per. 
sonándose en forma; previniéndoles que, 
de no verificarlo, las parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid tres da Mnyo de mil noveoian-
tos nueve.=E1 escribano, Esteban Ún
cete. 

(Núm. 1.643.) (C—102.) 
CHAMBERÍ 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor juez de pri
mera instancia del distrito de Chamberí 
de esto corte, en los autos de concurse 
necesario de aoreedores de D. Eudoro 
Gamoi¿eds, &3 haoe saber á les acreedo
res de dicho señor, cuyos domicilios se 
ignoran, que se ha señalado el día 31 del 
aotual á ka dos de su tarde para que 
tenga lugar la oelebraoión de la junta 
para al nombramiento de síndicos, y 
cuyo acto tendrá lugar dioho día y hora 
en la Sala de audiencia de dioho Juzga
do, sito en la oalle del General Castaños, 
número 1; y se advierte qus deberán 
oonourrir los aoreedores por sí 6 por 
medio de apoderado, presentando en la 
Escribanía oon ouarantu y ocho horas de 
anticipación al día en que se celebre la 
junta los títulos justificativos de sus 
créditos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, y que da no asistir ninguno 
de los aoreedores se les tendrá por apar 
tados del concurso, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 1. a de Mayo de 1909.=V.* B."= 
El j uez de primera instanoia, José Mar 
tmez Eur íquez .=El esoribaao, Grases 
Vidal. 

(Núm. 1.664.) (C . -103 . ) 

LATINA 

tos oineo pies eon seaenta y ocho déci- | entrega de los bienes en que la herencia 
mes también cuadrados; que linda al Ñor- í consista, acordó conferir traslado de di-
te ó izquierda oon don Mariano Blanco, i cha demaeda á les demandados; y en su 
don Manuel Pradilío, don Pablo Pania- } consecuencia, mediante el fallecimiento 

d8 dos de éstos, ó sean D. Demetrio y 
D. Federico González y que por la repre
sentación del actor se desconoce quiénes 
eean sus herederos ó causa-habientes y 
cuáles sus domicilios, según manifiesta 
en su escrito feoha veinte da Abril ulti-

testeros can doña Carolina Piarnos, ou- ] mo, por otra providencia da veintisiete 
ya tierra la adquirió la doña Cristina del > del mismo mes, diotada á virtud de tal 
Río y González, dividida en tres pedazos • escrito, ha mandado emplazar por medio 
de caber una supeí-f ioie total de dos f ane- \ de la presente, que se insertará en la Oa-
gas, dos caartilloa y siete estadales equi- \ ceta de Madrid, Diario de Avisos y B o -
valantes á setenta y un áreas, eeteiita j LETIN OFICIAL, da esta provincia, á los 
centiáreas, treinta y dos decímetros y % herederos ó oausa-habientas de los indi-
dos C'antínifjtrofl oíiadrados que hacen S ca dos D. Demetrio y D. Federico Herrn • 
siot -< mil ciento setenta metros treinta y ro González, ouyoa nombres y domicilios 
dos deoímatroa y dos oentímatrcfi, por se ignoran, para que, en el improrrogü-
hareacsía de sa madre doña Viotoria ble término da nueva días, contados des 
González del Río. *• de el siguiente c.1 en que la iaseroión taa-

D¿n Juan Alférez Rubí, interino juez de 
inBtruooión del distrito de la Latina 
da esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Martínez Expósito (a) El Chorra, 
natural de Aratida de Duero, hijo de pa
dres desconocidos, de diecisiete años de 
edad, soltero, sin oficio ni domioilio 
fija en esta corte, para que en el término 
de diez díaa, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de notifioarle el auto de 
prisión diotado en el sumario que se le 
sigue por tentativa de robo; apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado' procesado, ou-
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos y color del 
rostro moreno y en el caso de ser,ha
bido lo pongan á mi disposición en la Cár
cel Celular. 

Madrid 23 de Abril de 1 9 0 9 . = Juan AV-
férez .=El esoribano, licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

(Núm. 1.450.) (B.—1.230.) 
UNIVERSIDAD 

Don Alejandro Moreno y Fernández de 
Rodas, juez de primera instanoia y dé 
instruooión del distrito de la Universi
dad de esta corte. 
Por el presente cita, llamo y empla

zo á Juan Fernández García, natural 
da Madrid, hijo de Isidro y de Catalina, 
de diecinueve años, soltero, carretero, 
que tuvo su domioilio ea la calle denlas 
Maldonadas, núm. 9, guardilla; ouyo ac-
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íual paradero se ignora, para qae en el 
terminé de diez días, contados desda el 
siguiente al en qua esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezaa en mi Sala-audianoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gen -
pal Castaños, oon el objeto de llevar á 
afecto su prisión, decretada por la s u 
perioridad en causa por tentativa de 
robo, apercibido que, de ao verificarlo, 
será deolarado rebalde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas Isa autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Polioía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyus 
sañas personales son: estatura, regular; 
oolor del roBtro, moreno; pelo, oastsñe; 
ojos, azules, y en el caso da sar habido 
lo pangan á mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid 23 da Abril da 1909.=Manuel 
Moreno. = El escriban», Esteban U n -
zueta. 

(Núm. 1.451 ) (B.—1.231.) 

En virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de instrucoióa del distrito de 
la Universidad de esta corte, y mi Esori • 
bania, en sumario seguido por lesiones 
á Josefa Meno Oriiz, ouyo hecho se ha 
reputado falta, emplazo por midió de la 
presente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á la Josefa 
Meno Ortiz, natural de Bilbao, casada 
con Anselmo Delgado, de veintitrés años, 
dedioada á sus labores, que ha vivido en 
al oallejón del Alamillo, número 1, piso 
tercero, número 4, ouyo aotual domici
lio se ignora, para qae dentro del térmi
no de cinco días, oomparazoa á usar c*e 
au derecho ante el Juzgado municipal de 
este distrito. 

Madrid 22 de Abril de 19C9.=E1 escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 1.452.) (B.—1.232.) 

En virtud de pravidenoia dictada por 
al Juzgado de instrucción del distrito de 
ia Universidad de esta corte y mi Escri
banía, en sumario seguido por malos 
tratos, á Juana Infante Gómez, cuyo 
hecho se ha reputado falta, emplazo por 
medio de la presente qua se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL da esta provincia, á 
la Juana Infanta Gómez y á su esposo 
Fernando Plana Fernández, que han v i 
vido en la oalle de Joaquín María López, 
número 1, piso principal derecha, ouyo 
aotual domicilio so ignora, para que den
tro de cinco días, comparezcan á usar de 
su derecho ante el Juzgado munioipBl de 
este distrito, bajo apercibimiento de 
pararlas el perjuicio qua haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 2:¿ ña Abril da 1909.=E1 escri
bano, Formín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 1.453.) (B.—1.233.) 

Dan Manual Moreno y Fernández de Re
das, juez da primara instancia é ins 
trucción del distrito de la Universidad 
de esta corte. 
Por el presenta cite, llamo y emplazo á 

la procesada en ossusn por hurto, Epifa
nía Rubio Barroso, sutural de Piedrala-
ver (Avila), hija do Andrés y Franoisoa. 
sasada, sirvienta, veintiocho años, que 
ha vivid'j en la calla da Embajadores, 
núm. 16, segundo derecha; cuyo aotual 
paradero y punte probable donda se en
cuentre se ignoro, para qua en el término 
de cinco días, contades desde, el siguiaa-
•;o s i en qua esta requisitoria se inserte 

en la Gaceta de Madrid comparszca en 
mi Sala-aüdiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del Gcraeral Castaños, 
con el objeto de notificarla si auto de 
priGÓH contra ella diotad© eu dicha causa 
por le superioridad el 1.° de Febrero ú l 
timo, apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á qua hubiere lugar. 

Al.mismo tiempo ruega y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la 
busca de la expresado procesada, cuyas 
señas personales no constan en el Juzga
do, por hallarse la oausa en la Audien-
oia, y en el caso da ser habida la pongan 
á mi disposición á los finss acordados. 

Madrid 10 de Marzo de 1909.=Manuel 
Moreno.—El esoribaao, Farmía Suárez y 
Jiménez. 

(Núm. 1.454.) (B.—1.234.) 

HOSPITAL 

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de ins
trucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo 
á Leopoldo Gí! Ferrist, natural de Sevi
lla, de treinta y cuatro añas, que ha sido 
agente en esta corte de la sociedad < J. 
Torregrosa Esoolano», de Novalda, que 
ha vivido en la calle de Luzón, 3, igno
rándose cual sea su domioilio ó paradero 
aotual, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados calla del General Castaños, con 
el objeto do responder á los oargea que le 
resultan en la oausa que en esto Juzgado 
se le sigue por estafa; apercibido que, 

| de no verifieurlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á les 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, moreno, con bigote bp.stnnte negro 
y delgado, y en el caso da ser habido, lo 
pongan á mi disposición como detenido, 

Madrid 24 do Abril da 1909 —Mariano 
Lujan. —El esoribaao, Gaio S. Caronas, 

(Núm. 1.507.) (B.—1.265.) 

LATINA 
Don Juan alférez y Rubí, interino juez da 

primera instancia y da instrucción del 
distrito de la Latina da esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Pollo Linares, de treinta y 
cinco años, viudo, dyi teatro, transeún
te, que en e l presante mss trabajaba an 
el teatro da Ciudad Real, para qua en el 
término da diez díss, contados desde el 
siguiente al ea quo esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca an mi Sflls-audianois, sita en el 
Palacio da los Juzgados, eslíe de! Gene
ral Ostaños , con el objeto da prestar 
declaración indagatoria, apercibido qua, 
de no varificario, sarán declarados rebel 
de y la parará ai parjaioio á qua hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruago y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de ia policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado cuyas 
señas personales so dasoonooan y en ,eí 
caso de ser habido lo pongau á mí dispe-
sición en este Juzgado. 

Madrid á 26 de Abril da 1909.=Juan 

Alférez.—El escribano, Francisco d e P . 
Rives. 

(Núm. 1.508.) (B.—1.266.) 

INCLUSA 
Cubero Jiménez, Vicente, hijo de Es 

teban y de Juana, natural da Doña Men-
oia, provincia de Córdoba, de estado viu-

\ do, profesión vendedor da décimos, de 
I setenta y un años, de estatura regular, 

oolor moreno, pelo blanco, ojos azules, 
sin defectos físicos y viste traje de caza
dora, tuvo su último domicilie ea la calle 
de la Eeeomianda, núm. 17, cuarto, de
recha, por el delito de abusos deshones
tos, se presente en este Juzgado en el 
plazo de diez oías. 

(Núm. 1.909.) (B.—1.267.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL -
Don Francisco Fabiá y Gutiérrez de la 

Rosilla, juaz da primera instancia é 
Instruooión de San Lorenza del Esco
rial y su partido. 

Por ia presenta se cita, llama y em
plaza como comprendido en el artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento orimi-
nal, al panado Evaristo García Platel, de 
24 años .soltero, albañil, hijo de Pedro y 
Regina, natural y vecino de Madrid, que 
dijo tenia so domicilio en la oalle de Ma
gallanes, núm. 11 y cuyo aotual parade
ro se ignara, para que en el término de 
diez días contados desde el siguiente al 
en que ésta requisitoria se Inserta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este juz
gado con al objeto da ingresar en la Cár
cel de ésta partido á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en sumario qua se le 
ha instruido en unión de otro por iofrao-
CÍÓE de la ley da caza, apercibido qua da 
no vonfiresrío, será declarado rebelde y 
je parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militErss y ordeno á los agentes de la 
pelíoía judicial precedan á la busoa y 
oaptura del expresado prooesado cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojas castaños, nariz y boca 
regalares, color del rostro sano y viste 
U aje de paño azulado y alpargatas negras 
y ea al caso de sar habida lo pongan á 

i mi disposición en la Cárcel da este par
tido oon las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenza del Escorial á 26 
de Abril de 1909,=Franoiaoo F a b i ó . = 
El actuario, L. César del Pozo. 

(Núm. 1.511) ( B . - 1 . 2 8 8 . ) 

policía judicial procedan á la busoa y 
oaptura del expresado prooasado, ouyas 
señas personales son; estatura regalar, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, ca
lor del rostro bueno, viste con p9breza, 
y en el caso de ser habido la pongan á mi 
disposión de este Juzgado en la oároel 
correspondiente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
26 da Abril de 1909.—Francisco F a b i é . 
—El actuario, P. D. Manuel Martínez. . 

(Núm. 1.512.) (B.—1.289.) 
CENTRO 

Eugenia Benavante Peña, natural de 
Villaoonejos (Madrid), soltera, sirvienta, 
de veinte años, cuyas señas personales sa 
desoonoüen, que tuvo su domicilio en Ta
túan, calle de María Luisa, casa sin n ú 
mero; por resistencia; Juzgado da i n s 
trucción del Centro, en el término de diez 
días. 

Madrid 27 de Abril de 1909. — Felipe 
Torres.— El esoribano, Joaquín Ferrer» 

(Núm. 1.513.) (B.—1.290.) 

' UNIVERSIDAD 
Don Manuel Moreno y Fenández de R a 

das, juez de primera instancia y de 
instruooión del distrito de la Universi-

* dad da esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Felipe Alvarez Martínez, natural de Hi
jas (Santander), hijo de Ventura y de Ja-
liana, de 20 años, soltero, jornalero, que 
dijo habitar en la calle del Espíritu San
to, núm. 34, piso bajo, y ouyo actual para
dero se ignora, para que on al término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en IR 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa 
la-audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de poder llevar á efooto BU 
prisión en oausa por estafa; apercibid» 
que, de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t e 
das las autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la polioía judicial procedan á Is 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, peí® 
negro, ojos castaños, nariz ragular, oolor 
del rostro moreno, y vestía blusa azul á 
cuadros, pantalón negro y boina, y en el 
caso de ser habido lo pangan á mi dispe-
sieióa en este Juzgado. 

Madrid 27 de Abril de 1909. = Manuel 
Moreno. = El esoribano, Esteban U u -
zueta. 

Don Francisco Fabié y Gutierraz de 
la Risilla, jaez de primera instancia 
ó instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por 3a presante se cita, llama y empla

za al procesado Antonio Dá Silva, de 
treinta y seis años de edad, hijo da Jaoo-
bo y d í María de la Concepción, natural 
de Santos (Estado del Brasil), de oficio 
osoinere, para que en el término de diez 
días contadas desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserta en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con el objeto ingresar en la prisión 
preventiva do este partido á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de estafa, aper
cibido que no verificarlo, agrá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu-
bisre lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades tanto civiles oomo 
militares y ordeno á los agentes de la 

(Núm. 1.515.) (B.—1.291.) 

INCLUSA 
García y Rodríguez, Ángel, hijo de Pe

dro y de Bruna, natural d9 Madrid, sal
tero, zapatero, de cuarenta y cuatro años , 
estatura baja, moreno, ojos pardos, vis — 
te traje de blusa, y cuyo paradero en la 
actualidad se igaora, por delito da hur
to, comparezca en este Juzgado en el 
plazo de diez días. 

(Núm. 1.514.) (B. —1.292.) 

CHINCHÓN 
Eu virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del partido, dictada 
en el día de hoy ea el sumario que aa ins
truya por amenazas y coacciones, se cita 
á D. Domingo Díaz Villa, que ejerce el 
oargo de oonserge de edificios militares, 
dependientes de la intendencia primer 
onerpo, cuyo domicilio y aotual paradero 
se ignora, para que dentro del térmico de 
diez días contados desdo el siguiente ¡ I 
en qua este edioto fuere insari« s a í e s 
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periSdiooB oficiales, comparezca ante es

ta Juzgado para ser oído 6n dioha causa; 
baja apercibimiento de que si no lo veri

fica le parará el perjuicio á que hubiere 
lagar en derecho. 

Chinchón 26de Abril da ÍSOD^V.'B." 
= E l j u e z d e instrucción, Firmado.=E1 
escribano, Manuel Sanmartín. 

(Núm. 1.518.) (B.—1.293.) 
CENTRO 

Carmen Martínez Pérez, que dijo vivir 
Martín de Vargas 14, se oita para hacerla 
a n a notificación, ante el juez¡del Centro, 
al día 27 da Abril de 1909, por corrup

ción de menores, dentro¡,del término de 
£Ínoo díaa en el Juzgado de instruooión 
del Centro. 

Rosario García ^López y María López 
Manuel, que dijeron vivir Ilustración 10, 
ae les oita para hacerlas una notifica

ción, ante el juez del Centro, el día 27 
de Abril de 1909, por corrupción de me

nores, dentro del término de oinoo días 
en el Juzgado de instruooión del Centro. 

Madrid 27 de Abril de 1909.=Felipe 
Torres.=E1 escribano, Ramón Aguado y 
Oria. 

(Núm. 1.519.) (B.—1,294.) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, jaez de 

instruooión del distrito del Hospital de 
sata corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Juliana Pasero Expósito, que usa el nom 
bra de Julia Pasero Garoía, hija de Vie

ler y Vicenta, natural del Álamo (Ma

drid), de veintiséis años, soltera, sir

vienta, que ha vivido en la calle de San

tiago el Verde, 8, y cuyo domioilio ó pa

radero actual se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Salaaudiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de notifioaria y 
l e v a r á efecto el auto de prisión diotado 
por ¡a Superioridad en el rollo de la can

sa oon dicha individua seguida en este 
Juzgado por hurto; aperoibida que, de 
a o verificarlo, será declarada rebelde y 
3a parará el perjuicio á que hubiere la 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca deia expresada procesada, cu

yas señas personales no oonstan; y en 
e l caBo de ser habida la pongan á mi 
disposición. 

Madrid 27 de Abril de 1909.«=Mariano 
Lujan.=.E1 escribano, Galo S. Coronas. 

Núm. 1.520. (B.—1.295.) 

SAN LORENZO 
Por la presente se oita de comparecen

cia ante este Juzgado, por término de 
diez días, desde su inseroión en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provinoia, á los pro

oBsades en oausa (seguida en este Juzga

de, por hurto de metálico, Luis Garoía 
Torres y Ángel Valle Casarrubios, veoi

nos de Madrid, para entregarles el dine

ro que se les ocupó al ser detenidos por 
dioha oausa. 

San Lorenzo 27 de Abril de 1909.—El 
actuario, Franoisoo martinez. 

{Núm. 1.526.) ( B . — 1 . 2 9 9 . ) 
OCAÑA 

Dan Dionisio Peralta y Velasco, juez de 
instruooión de esta villa de Ooaña y su 
partido. 

¿ Per la presente requisitoria se oita, 
Jama y emplaza á José Arjona, l lamado 

Pepe Arjona (a) el Cordobés y á un s u 

jeto puyo nombre y apellido sa ignoran, 
de estatura regular, color bueno, palo 
rubio y el bigote más colorado, de 
treinta á treinta y tantos años de 
edad, con algunas peoas en la cara y v i s 

te terno de americana color oscuro, do

miciliados ambos en Madrid, el primer® \ 
en la Ribera de Cuitidores y el segundo ¡ 
en el Viaducto, hoy en ignorado parade

ro, para que dentro del término de diez 
díaz, ñ contar desde la publioBoióu de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaee

ta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles indagatoria, 
pues así lo dejó aoordado en la oausa que 
se les sigue en unión de otros por ol de

lito de robo, apercibidos que, de no v e 

rificarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

A la vez requiero y exhorto á los seño

rea jueces de instruooión, asi como á las 
demás autoridades oiviles y militares y 
agentes de Ib policía judioial, pera que 
procedan á la busca y captura da dichos 
procesados, y en su oaso los pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partida, por estar decretada su pri

sión provisional. 
Dado en Ooaña á 28 de Abril de 1909. 

=Dionis io Peralta.=Lorenzo de la X. 
(Núm. 1.527.) (B.—1.300.) 

SAN MARTÍN DE V ALDEIGLESI AS 
Don Eduardo de Zúñiga y Garoía Iz

quierdo, juez de instruooión de este 
partido de San Martín de Valdeigle

sias. 
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo que diapone el art. 31 de la ley del 
Jurado, se ha señalado el día 29 del ac

tual, & las diez, para que tenga lugar en 
este Juzgado el sorteo para la designa

ción de los vocales que deberán formar 
la Junta que previene el artículo antes 
oitado de la expresada ley. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 8 de Mayo de 1909.=Eduardo de Zú

ñ i g a . = P . S. M . = Lod. Franoisoo Ruibé 
rriz de Torres. 

(Núm. 1.641.) 

J u z g a d o s m x i n í o í p a i o s 

BREA 
Sa hallan vacantes las plazas de secre

torio en propiedad y sapientes de este 
Juzgado municipal, oon el sueldo único 
de los derecho que á los mismos les co

rresponda por arancel. 
Los aspirantes á ellas, presentarán sus 

solíoitudss en este Juzgado, por término 
de quince días, á coutar desde la fecha 
de la inseroión en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provinoia. 

Brea á 4 de Mayo de 1909.—El juez 
municipal, Federico del Pozo. 

~~" CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señar 

don Miguel Oohea Lumbier, juez muai 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Victo

riana López Medina, cuyas demáB cir

cunstancias y actual paradero se igne. 
ran, para que en término da segundo díe 
comparezca en dicho Juzgado á extin 
guir la pena impuesta en juioio de faltas 
número 2 7 7  9 0 9 , bajo apercibimiento 
de que, si no lo varif ioa la parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 2 da Abril de 1909.=V.° B.» 

=Migue l Oohoa. = El seoretarie, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.364.) (B.—1.169) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez'.munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza fi José Tavali, cuyas 
demás circunstancias y aotual parade

ro se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltaa núm. 2.162 de 908, bajo 
aperoibimientode que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909. — V.» B.° 
=Migue l Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm, 1.365.) (B.—1.170.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Jocé Sánohez Sa

cristán, cuyas demás oirounstanoias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juioio de faltas núm. 208 de 
908; bajo apercibimiento de que, ai no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909. = Visto 
bueno.=Miguel Oohea.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.366.) ( B .  1 . 1 7 1 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal' 
del distrito de Chamberí de esta oor

te, se oita, llama y emplaza á José López 
Miguel, ouyas demás oirounstanoias y ao

tual paradera se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
médico forense en el juioio núm. 1.914 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 2 de Abril de 1909. = V / B . ' 

=Miguel Oahoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.367.) (B.—1.172.) 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita llama y emplaza á Svir Svion 
Martínez, cuyas demás oirounstanoias y 
actual paradaro Be ignoran, para que en 
térmico do segundo día osmpartjzoa en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
médio« forense en el juioio núm 1.919 
de 909; bgjo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909 .=V. 'B . ° 
Miguel Oohoa.= El seoretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.368.) (B . 1 .173 . ) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita llama y emplaza á Julio Roig Medina, 
María y Hernández, ouyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que comparezcan en dioho Juz

gado á ext'nguir la pena impuesta en 
juioio de faltas núm. 315de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioan, 
les parará el per juioio que haya lugar. 

• Madrid 2 de Abril de 1909.=V.° B." 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.369.) (B.—1.174.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta certe, se 
cita, llama y emplaza á María Ballesteros, 
cuyas demás oirounstanoies y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á extinguir la pana impuesta en 
juioio de faltas núm. 315 de 909; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909. — V.» B.« 
—Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.370.) ( B .  1 . 1 7 5 . ) 

LA COMPAÑÍA DE MADERAS 

Sociedad Anónima Noruega 
Su situación en 31 de Diciembre de 190ñ 

ACTIVO 
Sucursal de Bil

bao. 
Terrenos y edi

ficios, oerenas . . 437.500 
10.722 пцЗ de 

madera, á 42 co

ronas 450.324 
Varios deudo

res, coronas 137.083 
Metálioo 39.893 1.064.800' 

Sucucursa l d e 
•Santander. 
T e r r ó n o s y 

edifioios, coro
nas 225.000 

9.318 mi3 de 
madera á 42 c o 
ronas 391.356 

Varios deudo
res, ooroDBS.... 59.461 

Metálioo 55.286 731.103 
Sucursal de Ma

drid. 
Terrenos y edi

fioios, ooronas. . 177.500 
4.042 m[3 da 

maderas ordina

rias á 57 ooro

n a s . . . 230.394 
254 ídem finas 

120 ooronas 30.480 
Varios [deudo

res 66.364 
Metálioo 29.675 534.418 

Sucursal de Gi

jón 
Cobertizos, oo

ronas 3.084 
3 . 0 3 4 m [ 3 

de madera á 42 
coronas 127.428 

Varios deudo

res 28.378 
Metá l ioo . . . . . . 4.743 163.63£ 
Varios deudo

res 342.058 8Í 
Metálioo 2.571 «2( 

Coronas 2.838.579 OS 
PASIVO 

Capital Social, 
coronas 1.600.000 

Efectos á pa

gar 115.020 
Varios acree

d o r e s . . . 1,123.5594)3 

Coronas. . 2.838.5794)3 
Lysaken en Bárum treinta y uno di 

Dioiembre de mil novecientos ocho. 
Firmado: 

Gearg. I ver sen. 
(Reproduoido.) 

imprenta de A. Alomo, Barbieii, 8.—Madrid 


